
4 
 

ANEXO IV -  CONSENTIMIENTO Y MODELO DE INFORMACIÓN BASICO Y ADICIONAL PARA 
OBTENCIÓN DE DATOS Y CONSULTA DE INFORMACIÓN 

 
 

D./Dª …………………………………………………………. 
 
 
CONSENTIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE DATOS: 
 
 

Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados por la Subdirección 
General de Recursos Humanos e Inspección de Servicios, para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia de gestión de personal y provisión de trabajo. 
 
El consentimiento es necesario para el tratamiento de los datos facilitados. 
 
CONSENTIMIENTO PARA CONSULTA DE INFORMACIÓN: 

 
Doy mi consentimiento para que la Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de Servicios 

consulte la información relacionada a continuación, para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia de gestión de personal y provisión de puestos de trabajo. 
 
1. Expediente personal 
2. Identidad 
3. Residencia 
 
CONSENTIMIENTO PARA CONSULTA DE VERIFICACIÓN DE RESIDENCIA DE FAMILIAR 
DEPENDIENTE: 

 
Doy mi consentimiento para que la Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de Servicios 

consulte la información relacionada al empadronamiento en el Sistema de Verificación de Datos de Residencia. 
 
 
 
La información sin marca de consentimiento deberá aportarse por la persona interesada. 
 
 

Fecha y firma 
 

Los datos de carácter personal serán tratados por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, e incorporados a la 
actividad de “Provisión de puestos de trabajo” cuya finalidad es la provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias 
públicas. 
 
Por lo tanto la persona solicitante mediante la firma de este anexo, conoce y consiente que sus datos serán tratados para poder 
tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa., siendo esta una finalidad basada en el cumplimiento de 
obligaciones legales por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 
 
Los datos de  carácter personal pueden ser comunicados al Registro Central de Personal – Dirección General de la Función 
Pública y publicados en el Boletín Oficial del Estado y la página web del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Los 
datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español.  
 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando 
procedan, ante el Ministerio de Política Territorial y Función Pública c/ José Marañón 12, 28071 Madrid, o en la dirección de 
correo electrónico pdp.mptfp@correo.gob.es 


